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LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS BIOLÓGICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONÍA 

PERUANA 

VISTO:  

 
El oficio N° 172-2022-DEP-B-FCB-UNAP, de fecha 09 de agosto de 2022, mediante el cual la Blga. Adriana del Pilar 
Burga Cabrera, Dra.; Directora de la Escuela Profesional de Ciencias Biológicas; hace conocer que el Blgo. Carlos 
Max Arango Mora, MSc., Presidente de la Comisión de Prácticas Pre Profesional presentó el Informe de Prácticas 
Pre Profesional I  de los estudiantes, Luis Fernando Vásquez Chávez y Claudia Paulina Vásquez Rodríguez de la 
Escuela Profesional de Ciencias Biológicas, por lo que solicita se emita resolución decanal de reconocimiento de 
dicha práctica para su respectivo trámite correspondiente a la Dirección General de Registros y Asuntos 
Académicos (DIGRAA); 

CONSIDERANDO: 

 
Que, con oficio Nº 068-CPPP-FCB-UNAP-2022, el Blgo. Carlos Max Arango Mora MSc., Presidente de la Comisión 

de Prácticas Pre Profesionales remite a la Escuela Profesional de Ciencias Biológicas el informe de Práctica Pre 

Profesional I, de los estudiantes Luis Fernando Vásquez Chávez y Claudia Paulina Vásquez Rodríguez, 

perteneciente al currículo vigente de estudios; 

 

Que, en concordancia con lo establecido en el Currículo de Estudios de la Escuela Profesional de Ciencias 

Biológicas, esta decanatura considera pertinente atender lo solicitado en el visto, reconociendo el valor de ocho 

(08) créditos para los estudiantes que realizaron la Práctica Pre Profesional I, perteneciente al currículo vigente, 

de la Escuela Profesional de Ciencias Biológicas; 

 

En uso de las atribuciones que le confiere a esta Facultad, la Ley Universitaria N° 30220 y el EGUNAP; 

 

SE RESUELVE: 

 

ARTÍCULO UNICO: RECONOCER, el valor de ocho (08) créditos para los estudiantes que realizaron la Práctica Pre 

Profesional I, perteneciente al currículo vigente de estudios de la Escuela Profesional de Ciencias Biológicas 

PRÁCTICA PRE PROFESIONAL I (CURRICULO VIGENTE 08 CRÉDITOS) 

 

Nº C.U. APELLIDOS Y NOMBRES  DNI Créditos TÍTULO DE INFORME DE PRACTICAS 

1 2172189 
LUIS FERNANDO VÁSQUEZ 
CHÁVEZ. 

73658185 08 

“CONTROL DE MONOGENOIDEOS 
(MONOGENOIDEA) BRANQUIALES EN 
ALEVINOS DE  Colossoma 
macropomum  (Cuvier,1816) 
“gamitana” UTILIZANDO CLORURO DE 
SODIO (Sal) A DIFERENTES 
CONCENTRACIONES” 

2 2172192 
CLAUDIA PAULINA 
VÁSQUEZ RODRÍGUEZ. 

72845576 08 

“IDENTIFICACIÓN Y CUANTIFICACIÓN 
DE MICROPLÁSTICOS EN BRANQUIAS 
DE  “palometa” Myleus schomburgkii 
(jardine & amp;Schomburgk,1841) 
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Regístrese, comuníquese y archívese. 

    
 
 
 
 
 
 
 

 

Cc.: VRAC. DIGRAA, OAA (FCB), Esc. P-Cienc.Biol., CPPP, Secretaria Académica (2)  
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